
,eee: 
ECUADOR 

ESPE 
UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS 

INNOVACIÓN PARA LA EXCELENCIA 

Secretaria General 
ORDEN DE RECTORADO 2023-060-ESPE-a-1 

CRNL. C.S.M. Víctor Emilio Villavicencio Álvarez. Ph.D .. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Ilue. el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador. prescribe: "El Estada reconocerá a las universidades y 
escuelas politécnicas autonomía académica. administrativa. financiera y orgánica. acorde can las objetivas del régimen de 
desarrollo y los principias establecidas en la Constitución. ( ... )."; 

llue. el artículo 17 reformada de la Ley Orgánica de Educación Superior. dispone: "Reconocimiento de la autonomía 
responsable.- El Estada reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica. administrativa. 
financiera y orgánica. acorde can las principios establecidas en la Constitución de la República.( ... ). Se reconoce y garantiza 
la naturaleza jurídica propia y la especificidad de todas las universidades y escuelas politécnicas."; 

llue. el artículo 18 reformada de la Ley Orgánica de Educación Superior. establece: "Ejercicio de la autonomía raspnnsabla- 
La autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (. .. ); d) La libertad para 
nombrar a sus autoridades. profesares a profesaras. investigadores o investigadoras. las y las servidores. y las y las 
trabajadores. atendiendo a la alternancia. equidad de género e interculturalidad. de conformidad con la Ley; e) La libertad 
para gestionar sus procesas internas;( ... )."; 

llue. el artículo 48 reformada de la Ley Orgánica de Educación Superior. señala: "Oel Rectar a Rectara.- El Rectar a la 
Rectara. en el casa de las universidades y escuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución de 
educación superior. y ejercerá la representación legal. judicial y extrajudicial. ( ... )."; 

llue. el artículo I de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. estipula: 
"La Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. es una institución de educación superior; con personería jurídica. de derecha 
público y sin fines de lucra; con autonomía académica, administrativa. financiera. orgánica y patrimonio propia. ( ... )."; 

llua el artículo 34. de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. regula: 
"El Conseja de Departamento. está integrada par las siguientes miembros:( ... ). El personal académica miembros del Conseja 
de Departamento. serán propuestos por el Director de Departamento. y su designación se realizará par el Rectar para un 
período de das años. mediante arden de rectorada. ( ... l"; 

Uue. el artículo 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. dispone: 
"El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. y ejercerá la representación 
legal. judicial y extrajudicial de la misma l, .. )."; 

llue. el artículo 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. establece 
entre las deberes y atribuciones del Infrascrito. "( ... ); k. Dictar acuerdas. instructivas. resoluciones y poner en ejecución 
aquellas dictadas par el H. Conseja Universitaria. mediante órdenes de rectorada: (. .. ): r. Designar a las demás autoridades 
de gobierna. y al personal responsable de las áreas académicas. de investigación. técnicas y administrativas. que cumplan 
can las requisitas previstas en la reglamentación correspondiente;( ... )."; 

Ilue. el artículo 26 del Reglamenta Orgánica de Gestión Organizacianal par Procesas Codificada de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE. en el Apartada "Atribuciones y responsabilidades" del Rectar. determina:"(. .. ): r. Designar a las 
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demás autoridades de gobierno. y al personal responsable de las áreas académicas. de investigación. técnicas y 
administrativas. que cumplan con los requisitos previstos en la reglamentación correspondiente: (. .. ).": 

Ilue. con informe Nro. DEEE-2023-00S de fecha 8 de febrero de 2023. el Director del Departamento de Eléctrica. Electrónica 
y Telecomunicaciones. Sede Matriz. previa exposición de motivos. presenta la nómina de profesionales que. en calidad de 
miembros principales y suplentes. conformarían el Consejo del referido Departamento: precisando que."(. .. ) Se cuenta con 
el perfil y documentación (requisitos) de cada uno de los docentes a tiempo completo como miembros Principales y 
miembros suplentes que cumplen con el parámetro de equidad de género. por norma las docentes de tiempo parcial que 
son la mayoría de docentes femeninas del Departamento no han sido consideradas para que formen parte del Consejo del 
Departamento de Eléctrica. Electrónica y Telecomunicaciones sede Matriz para el periodo 2023 - 2025. ni tampoco la lng. 
T atiana Acosta PhD e lng. Ana Guamán PhD. docentes tiempo completo. debido a las funciones que desempeñan como 
Directora de Carrera y Coordinadora de Vinculación. respectivamente. (. .. )". Recomienda. se realice el trámite 
correspondiente para la designación de miembros del Consejo del mencionado Departamento: 

llue. mediante memorando Nro. ESPE-DEEL-2023-D40S-M de fecha OS de febrero de 2023. el Director del Departamento de 
Eléctrica. Electrónica y Telecomunicaciones. Sede Matriz. solicita al Vicerrector de Docencia. autorizar y disponer el trámite 
correspondiente. para alcanzar de la primera Autoridad Ejecutiva de la Universidad. la designación con Orden de Rectorado. 
de los miembros del Consejo del citado Departamento. A tal efecto. detalla la nómina de miembros principales y suplentes. 
propuestos para integrar el citado Órgano Colegiado Académico. e indica que adjunta documentos habilitantes: 

llue. a través de memorando Nro. ESPE-VDC-2023-0730-M de fecha IS de febrero de 2023. el Vicerrector de Docencia. en 
relación al trámite para la designación de miembros del Consejo del Departamento de Eléctrica. Electrónica y 
Telecomunicaciones. Sede Matriz. dispone al Vicerrector Administrativo. Subrogante. se proceda a la emisión del cuadro de 
cumplimiento de requisitos de los docentes postulados. a fin de continuar con el trámite respectivo. A tal propósito. señala 
la nómina de profesionales que integrarían el referido Consejo de Departamento: 

llue. con memorando Nro. ESPE-VAD-2023-0537-M de fecha 17 de febrero de 2023 el Vicerrector Administrativo. 
Subrogante. en atención al pedido de verificación de requisitos para la designación de miembros del Consejo del 
Departamento de Eléctrica. Electrónica y Telecomunicaciones. Sede Matriz: remite al Vicerrector de Docencia. en archivo 
digital. el cuadro de cumplimiento de requisitos solicitado. de los docentes señalados en el memorando de la referencia: 

llue. mediante memorando Nro. ESPE-VDC-2023-0845-M de fecha 22 de febrero de 2023. el Vicerrector de Docencia. en 
referencia al proceso para la designación de miembros de Consejo del Departamento de Eléctrica. Electrónica y 
Telecomunicaciones. Sede Matriz; con base en el Art. 34 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas - ESPE. y. su Codificación. solicita al Vicerrector Académico General. Subrogante. se gestione la emisión de la 
respectiva Orden de Rectorado: para lo cual. detalla la nómina de profesionales que integrarían el mencionado Consejo de 
Departamento. A su vez. señala que adjunta la documentación habilitante correspondiente. así como el Cuadro de 
Cumplimiento de Requisitos: 

Uue. a través de memorando Nro. ESPE-VAG-2023-0312-M de fecha 24 de febrero de 2023. el Vicerrector Académico 
General. en referencia al trámite para la designación de miembros del Consejo del Departamento de Eléctrica. Electrónica 
y Telecomunicaciones. Sede Matriz: con fundamento en el Art. 34 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas-ESPE: y. su Codificación. solicita al Infrascrito. se atienda el requerimiento realizado. mediante la expedición de la 
respectiva Orden de Rectorado. A su vez. con base en los justificativos señalados en el informe que anexa. recomienda. se 
considere a los profesionales postulados para integrar como miembros principales y suplentes. el Consejo del citado 
Departamento. y cuyos nombres se detallan expresamente en el memorando de la referencia: por lo que. con base en lo 
anotado. el Consejo del Departamento de Eléctrica. Electrónica y Telecomunicaciones. Sede Matriz. quede integrado de la 
siguiente manera. miembros principales: lng. Enrique Vinicio Carrera Erazo. Doctor (Primer Miembro). lng. Hugo Ramiro 
Ortiz T ulcán. Magíster (Segundo Miembro). lng. Gonzalo Fernando Olmedo Cifuentes. Doctor (Tercer Miembro). lng. Vanessa 
Carolina Vargas Vallejo. Doctora (Cuarto Miembro): y. como miembros suplentes: lng. lván Patricio Vizcaíno Espinosa. Doctor 
(Primer Miembro). lng. Rita Paola León Pérez. Magíster (Segundo Miembro). lng. Lourdes del Rocío De la Cruz Bermeo. 
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Magíster (Tercer Miembro). lng. Byran Roberto Navas Viera. Doctor (Cuarta Miembro}. De otra parte. indica que adjunta las 
documentas habilitantes correspondientes: y. 

En ejercicio de sus atribuciones. 

RESUELVE: 

Art. 1.- Conformar a partir de la presente fecha. hasta el 3 de marza de 2025. el Conseja del Departamento de Eléctrica. 
Electrónica y T elecamunicacianes. Sede Matriz: can las profesionales que expresamente se detallan a continuación: 

PRESIDENTE: 

MIEMBROS PRINCIPALES: 

lng. Enrique Vinicia Carrera Eraza. Doctor 
lng. Huga Ramiro Drtiz T ulcán. Magíster 
lng. Gonzalo Fernando Olmeda Cifuentes. Doctor 
lng. Vanessa Carolina Vargas Vallejo. Doctora 

MIEMBROS SUPLENTES: 

lng. lván Patricia Vizcaína Espinosa. Doctor 
lng. Rita Paala León Pérez. Magíster 
lng. Laurdes del Rocía De la Cruz Bermea. Magíster 
lng. Byran Roberto Navas Viera. Doctor 

Director/a de Departamento 

(Primer Miembro) 
(Segunda Miembro) 
(Tercer Miembro) 
(Cuarta Miembro) 

(Primer Miembro) 
(Segunda Miembro) 
(Tercer Miembro) 
(Cuarta Miembro) 

Art. 2. - El Vicerrector de Docencia. acorde a la establecida en el Art. 34 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas-ESPE: y su Codificación. designará al secretaria del Conseja de Departamento. 

Art. 3. - En armonía can las artículos precedentes. derogar la Orden de Rectorada 2021-020-ESPE-a-l. de fecha 17 de febrera 
de 2021: y. todas aquellas órdenes de rectorada que se apongan a la presente. 

Art. 4. - El Director de Departamento será responsable de notificar a cada una de las miembros designadas: e instalar el 
respectiva Conseja. 

Art. 5. - Responsabilizar del estricta cumplimiento de la presente Orden de Rectorada. en sus ámbitos de competencia. a las 
señores: Vicerrector de Docencia; Director del Departamento de Eléctrica. Electrónica y T elecamunicacianes. Sede 
Matriz. Y. para conocimiento: Auditoria Interna. 

NDTIFÍDUESE Y CÚMPLASE. 

Expedida en el Rectorada de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. en Sangalquí. a 3 de marza de 2023 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS-ESPE 

�:::.& 
CRNL. C.S.M. 

VEV.4/ JJIA/ JCOC 
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